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I. — DISPOSICIONES GENERALES
SANIDAD

Cód. Informático: 2024008855.

Instrucción 8/2024 de 16 de abril, de la Subsecretaria de Defensa, que modifica la 
Instrucción 49/2016, de 28 de julio, de la Subsecretaria de Defensa, por la que se describe 
la estructura orgánica básica y funciones de los hospitales, centros e institutos de la Red 
Sanitaria Militar.

En la Instrucción 49/2016, de 28 de julio, de la Subsecretaria de Defensa, por la que 
se describe la estructura orgánica básica y funciones de los hospitales, centros e institutos 
de la Red Sanitaria Militar, modificada por las instrucciones 7/2022, 31/2022 y 24/2023 
de la Subsecretaria de Defensa, se establece que la Red Hospitalaria de la Defensa está 
constituida por el Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla», Centro Sanitario de Vida 
y Esperanza (HDCGU CSVE)  y el Hospital General de la Defensa «Orad y Gajías», en 
Zaragoza, con la función de apoyo sanitario a las operaciones militares, desarrollando, 
para ello, funciones asistenciales, periciales, docentes y de investigación.

El Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla» CSVE, para el apoyo sanitario a 
operaciones cuenta con los recursos humanos y materiales necesarios para constituirse 
como cuarto escalón de apoyo sanitario, con capacidad de role 4, abarcando todo el 
espectro de la asistencia médica (procedimientos médicos y quirúrgicos definitivos, cirugía 
reconstructiva y rehabilitación).

El Hospital General de la Defensa «Orad y Gajías» cuenta con los recursos humanos y 
materiales necesarios que le permiten formar parte del cuarto escalón de apoyo sanitario, 
como un centro sanitario de apoyo al despliegue con capacidad de role 2, que le permite 
constituir una formación sanitaria operativa con las capacidades necesarias para realizar 
los cometidos del Servicio de Sanidad en el apoyo sanitario en operaciones.

Desde la aprobación de la Instrucción 49/2016 la experiencia acumulada durante la 
pandemia, el esfuerzo realizado en el apoyo sanitario a operaciones en las que España 
participa y la mejora asistencial de carácter hospitalario, han puesto de relieve la necesidad 
de contar con una estructura de la Red Sanitaria Militar que sea flexible y disponga de 
capacidad para adaptarse ágilmente a diferentes escenarios, tal y como se refleja en las 
transformaciones organizativas y funcionales de ambos centros hospitalarios que se han 
llevado a cabo mediante las diferentes modificaciones de la instrucción.

Consecuentemente, considerando las diferentes capacidades de los dos hospitales 
de la Defensa, y con el objeto de garantizar la necesaria flexibilidad que permita adaptar 
las estructuras a las necesidades organizativas y lograr un modelo de gestión de personal 
más eficiente, se precisa que el puesto de Director del Hospital General de la Defensa 
«Orad y Gajías» pueda recaer en un oficial general o un coronel médico del Cuerpo Militar 
de Sanidad, con dependencia directa del Inspector General de Sanidad de la Defensa.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Instrucción 49/2016, de 28 de julio, de la 
Subsecretaria de Defensa, por la que se describe la estructura orgánica básica y funciones 
de los hospitales, centros e institutos de la Red Sanitaria Militar.

La Instrucción 49/2016, de 28 de julio, de la Subsecretaria de Defensa, por la que se 
describe la estructura orgánica básica y funciones de los hospitales, centros e institutos 
de la Red Sanitaria Militar, se modifica:

Uno. El segundo párrafo del punto 6 del apartado primero queda redactado cómo sigue:

“La Dirección del Hospital General de la Defensa recaerá en un oficial general 
médico o coronel médico en activo, que se denominará Director del Hospital General de 
la Defensa «Orad y Gajías» y dependerá orgánicamente del Inspector General de Sanidad 
de la Defensa.”
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Disposición adicional única. Adaptaciones orgánicas.

La Dirección General de Personal adaptará la relación de puestos militares, conforme 
a lo establecido en esta instrucción.

Disposición final primera. Habilitación dispositiva.

Se faculta al Inspector General de Sanidad de la Defensa para dictar cuantas 
instrucciones de carácter técnico resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de 
esta instrucción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 16 abril de 2024.—La Subsecretaria de Defensa, Adoración Mateos Tejada.
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V. — OTRAS DISPOSICIONES
NORMALIZACIÓN

Resolución 200/06028/24

Cód. Informático: 2024008391.

Resolución del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, por la que se implanta el Acuerdo 
de Normalización OTAN STANAG 2525.

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial núm. 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2525 AJOD 
(Edición 3) «Doctrina aliada conjunta para los sistemas de información y telecomunicaciones–
AJP-6, Edición B».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2525 AJOD 
(Edición 3) -AJP-6, Edición B.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 17 de noviembre de 2023.—El Almirante General Jefe de Estado Mayor de 
la Defensa, Teodoro Esteban López Calderón.

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod
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V. — OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
CONVENIOS

Resolución 420/38107/2024, de 8 de abril, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se publica el Convenio con la Sagardoy Business & Law School, para colaborar en 
actividades relacionadas con la seguridad y la defensa.

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
7463 Resolución 420/38107/2024, de 8 de abril, de la Secretaría General Técnica, 

por la que se publica el Convenio con la Sagardoy Business & Law School, 
para colaborar en actividades relacionadas con la seguridad y la defensa.

Suscrito el 4 de abril de 2024 el Convenio entre el Ministerio de Defensa y la 
Sagardoy Business & Law School, para colaborar en actividades relacionadas con la 
seguridad y la defensa, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, procede la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura como anexo 
de esta resolución.

Madrid, 8 de abril de 2024.–El Secretario General Técnico, José Luis García Castell.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Sagardoy Business & Law School, 
para colaborar en actividades relacionadas con la seguridad y la defensa

En Madrid, a 4 de abril de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Teniente General don Miguel Ballenilla y García de Gamarra, 
Director del Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional, por delegación de firma 
del Almirante General don Teodoro Esteban López Calderón, Jefe de Estado Mayor de la 
Defensa, nombrado por Real Decreto 48/2021, de 26 de enero, en nombre y 
representación del Ministerio de Defensa, en uso de la competencia delegada en el 
apartado primero a. de la Orden DEF/3015/2004, de 17 de septiembre, sobre delegación 
de competencias en autoridades del Ministerio de Defensa en materia de convenios de 
colaboración.

De otra parte, el Sr. don Martín Godino Reyes, nombrado como administrador 
solidario según escritura de constitución de sociedad de responsabilidad limitada de la 
Sagardoy Business & Law School, con CIF B-88562079, y domicilio en Madrid, inscrita 
en el Registro Mercantil de Madrid en el tomo 4008, folio 140, inscripción 1 con hoja 
M-712220 y en virtud de las atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos Sociales 
de dicha Institución formativa presentados en dicha constitución de sociedad.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir y

EXPONEN

Primero.

Que la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, dispone 
en su artículo 31 que el Ministerio de Defensa promoverá el desarrollo de la cultura de 
defensa con la finalidad de que la sociedad española conozca, valore y se identifique con 
su historia y con el esfuerzo solidario y efectivo mediante el que las Fuerzas Armadas 
salvaguardan los intereses nacionales.
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Que la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, establece, en su 
artículo 52, que al Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN) le 
corresponde impartir cursos de Altos Estudios de la Defensa Nacional, así como 
desarrollar tareas de investigación y de fomento y difusión de la cultura de defensa.

Que, por su parte, el apartado «m» de las líneas generales y objetivos de la política de 
defensa de la Directiva de Defensa Nacional 2020, de 11 de junio, dispone que el fomento 
de la conciencia y cultura de defensa constituye un objetivo prioritario, pues no puede 
existir una defensa eficaz sin el interés y la concurrencia de los ciudadanos. Acercar la 
defensa al ciudadano es parte esencial de la cultura de Seguridad Nacional, como 
instrumento para lograr una sociedad comprometida y parte activa de su seguridad.

Segundo.

Que la actividad de la Fundación Sagardoy fue continuada por el Centro de Estudios 
Sagardoy, que en el año 2020 se convirtió en la Sagardoy Business & Law School 
(SBLS).

Que el año 2004 se creó la Cátedra Marqués de Santa Cruz de Marcenado, fruto de 
la colaboración entre el Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional y la 
Fundación Sagardoy, como foro para la ejecución de estudio, divulgación e investigación 
afectas al campo de la Seguridad y la Defensa, quedando la citada SBLS como 
depositaria y continuadora de esta Cátedra.

Tercero.

Que, permaneciendo el interés de las partes en la continuación de actividades 
académicas relacionadas con el fomento y difusión de la Cultura de Seguridad y 
Defensa, se estima conveniente la suscripción de un nuevo convenio que formalice dicho 
interés.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y actividades del convenio.

El presente convenio entre el Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional 
(CESEDEN) y Sagardoy Business & Law School (SBLS) tiene por objeto dar continuidad 
a la ejecución de las actividades y demás iniciativas necesarias para el fomento y 
difusión de la Cultura de Seguridad y Defensa.

Para ello, el CESEDEN y la SBLS podrán organizar, en colaboración, seminarios, 
ciclos de conferencias, cursos cortos o jornadas y proyectos de investigación.

Segunda. Aportaciones del Ministerio de Defensa/CESEDEN.

a) Participar en las labores de coordinación y organización de las actividades 
conforme a las decisiones de la Comisión Mixta de Seguimiento establecida en la 
cláusula quinta.

b) Poner a disposición de la SBLS, el centro de documentación del CESEDEN.
c) Aportar profesores colaboradores a solicitud de la SBLS.
d) Facilitar la participación de alumnos de la SBLS en actividades organizadas por 

el CESEDEN
e) Difundir el programa de actividades recogidas en este convenio.
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Tercera. Aportaciones de la Sagardoy Business & Law School.

a) Participar en las labores de coordinación y organización de las actividades 
conforme a las decisiones de la Comisión Mixta de Seguimiento establecida en la 
cláusula quinta.

b) Aportar profesores colaboradores a solicitud del CESEDEN.
c) Facilitar la participación de personal del CESEDEN en actividades organizadas 

por la SBLS.

Cuarta. Financiación.

Las actuaciones previstas en este convenio no darán lugar a contraprestación 
económica alguna entre las partes firmantes y no supondrán incremento del gasto 
público. No podrán suponer incremento de dotaciones ni de retribuciones ni de otros 
gastos de personal.

No obstante, a los efectos de financiación de los gastos que se deriven de la 
organización y ejecución de las actividades previstas en los que eventualmente se 
pudiera incurrir, se preverá, por parte del MINISDEF, una dotación de dos mil euros 
(2.000 euros) anuales incluidos en la aplicación presupuestaria 14.02.121N.1.226.06 
para cada uno de los ejercicios económicos 2024, 2025, 2026 y 2027. Igualmente, por 
parte de la SBLS se preverá una dotación máxima de dos mil euros (2.000 euros) 
anuales para cada uno de los ejercicios económicos 2024, 2025, 2026 y 2027.

Quinta. Medidas de seguimiento y control.

El seguimiento y control del presente convenio será llevado a cabo por una Comisión 
Mixta de Seguimiento (Comisión Mixta), mecanismo de seguimiento, vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por las partes, que estará 
compuesta por el Director del CESEDEN y el Presidente de Honor de la SBLS, y en la 
que participarán con derecho a voz, pero sin voto, sus respectivos asesores.

La Comisión Mixta se reunirá a instancia de cualquiera de las partes, tomándose en 
su seno las decisiones por unanimidad

El Secretario General del CESEDEN actuará como Secretario de la Comisión Mixta, 
levantando acta de las reuniones. Las actas, que se firmarán por duplicado, se 
archivarán en la SBLS y en el CESEDEN.

Las funciones de la Comisión Mixta serán:

a) Aprobar el programa anual de actividades académicas.
b) Interpretar el presente convenio a requerimiento de alguna de las partes 

firmantes.

Sexta. Protección de datos de carácter personal.

Con respecto a los datos de carácter personal, las partes se comprometen a cumplir, 
en los términos que sea de aplicación, lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de protección de datos, RGPD), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como en las 
disposiciones de desarrollo que se dicten.

El MINISDEF y la SBLS tienen la consideración de responsables de los tratamientos 
de los datos personales a los que, respectivamente, tengan directo acceso a resultas de 
actuaciones que se deriven del presente convenio. El acceso a los datos personales por 
una de las partes intervinientes en el convenio a los datos personales de la otra parte se 
realizará en la condición de encargado de tratamiento de los datos personales, y única y 
exclusivamente conforme a la finalidad que derive del objeto del convenio. Los datos 
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personales no se cederán ni se comunicarán a terceros, salvo cuando se cedan a 
encargado de tratamiento o cuando la cesión deba tener lugar conforme a la legalidad.

Las partes intervinientes en el convenio asumen que deben informar a los titulares de 
los datos personales de las características del tratamiento de los datos personales que, 
en el marco del convenio, se llevará a cabo; asumen que han de obtener el 
consentimiento de los titulares de los datos personales para llevar a efecto los 
tratamientos de los datos personales que sean consecuencia de las actuaciones 
previstas en el convenio, y también asumen las obligaciones derivadas de la obligación 
de implementar las oportunas medidas técnicas y organizativas, así como de 
implementar el correspondiente mecanismo que solvente las violaciones de la seguridad 
de los datos personales que pudieran producirse; así como que asumen la obligación de 
establecer el mecanismo de respuesta al ejercicio por parte de los titulares de los datos 
personales de los derechos que derivan de la normativa de protección de datos 
personales.

La documentación de cada actividad que se realice al amparo del convenio incluirá la 
oportuna cláusula sobre el tratamiento concreto los datos personales, con especificación 
de los puntos legalmente exigibles.

Los datos personales que sean objeto de tratamiento con motivo del convenio se 
incorporarán a los Registros de Actividades de Tratamiento de cada una de las partes 
intervinientes, con la finalidad de gestionar la relación descrita en el convenio. Las partes 
intervinientes en el convenio se abstendrán de hacer ningún tipo de tratamiento de los 
datos personales que no sea estrictamente necesario para el cumplimiento de los fines 
del convenio. Los titulares de los datos personales podrán ejercitar ante el responsable o 
el encargado del tratamiento de los datos personales los derechos de acceso, 
rectificación, supresión y portabilidad de los datos personales, y de limitación u oposición 
al tratamiento.

Si las partes intervinientes en el convenio destinasen los datos personales que 
obtengan a consecuencia del mismo a otra finalidad, los comunicasen o utilizasen 
incumpliendo lo estipulado en el convenio y en la normativa de protección de datos 
personales, cada una de las partes intervinientes responderá de las responsabilidades 
que deriven de los daños y perjuicios que causen, a fin de garantizar al perjudicado la 
indemnización efectiva, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 82.5 del RGPD europeo.

Las garantías que, en orden a los datos personales, se establecen tendrán validez 
durante la vigencia del presente convenio y de sus prórrogas.

Séptima. Titularidad de resultados.

Ninguna de las partes podrá hacer uso de la titularidad de los resultados obtenidos 
para su posterior difusión y la subsiguiente determinación de su titularidad intelectual, sin 
previa autorización por escrito de ambas partes, sin perjuicio de que las mismas puedan 
hacer referencia y mencionarlos en su información corporativa y de responsabilidad 
social, todo ello con arreglo al artículo 49.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Octava. Legislación aplicable y jurisdicción competente.

Este convenio tiene naturaleza administrativa, rigiéndose por lo dispuesto en el título 
preliminar, capítulo VI, artículos 47 a 53, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las controversias que pudieran surgir entre las partes como consecuencia de la 
ejecución del convenio o por incumplimiento de las obligaciones y compromisos 
asumidos, deberán solventarse por mutuo acuerdo de las mismas en el seno de la 
Comisión Mixta. Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, serán de conocimiento y 
competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 92 Lunes 15 de abril de 2024 Sec. III.   Pág. 42392

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-7
46

3
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod


Núm. 76 Miércoles, 17 de abril de 2024 Sec. V.  Pág. 10559

BOLETÍN  OFICIAL  DEL  MINISTERIO  DE  DEFENSA

BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA

C
V

E
: B

O
D

-2
02

4-
07

6-
10

55
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//
se

d
e.

d
ef

en
sa

.g
ob

.e
s/

ac
ce

d
a/

b
od

(B. 76-4)

(Del BOE número 92, de 15-4-2024.)

Novena. Régimen de modificación.

El convenio podrá revisarse en cualquier momento a requerimiento de alguna de las 
partes y, en su caso, modificarse por acuerdo expreso de ambas partes mediante la 
correspondiente adenda.

Décima. Vigencia.

Este convenio, con arreglo al artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se 
perfecciona con el consentimiento de las partes, y resultará eficaz una vez inscrito, en el 
plazo de cinco días hábiles desde su formalización, en el Registro Electrónico Estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal (REOICO). Asimismo, 
será publicado en el plazo de diez días hábiles desde su formalización en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Su plazo de vigencia será de cuatro años, desde que devenga eficaz, pudiendo 
prorrogarse por mutuo acuerdo expreso de las partes antes de su finalización, por un 
periodo de cuatro años, según los límites temporales previstos en el artículo 49.h).2.º de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, mediante la suscripción de la correspondiente adenda al 
presente convenio, previa sustanciación de los trámites previstos normativamente. Dicha 
adenda de prórroga surtirá efectos con su inscripción en el REOICO antes de la fecha de 
extinción del convenio. Asimismo, la adenda será publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado»».

Undécima. Causas de extinción y resolución.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución de 
este convenio las establecidas en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, el convenio se podrá resolver por denuncia expresa de cualquiera de las 
partes, en cualquier momento, con tres meses de antelación a la fecha en la que se 
pretenda que la referida finalización surta efectos.

En caso de finalización anticipada del convenio, si existen actuaciones en curso de 
ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión Mixta, podrán acordar la continuación y 
finalización de las actuaciones en curso, estableciendo un plazo improrrogable para su 
finalización.

El cumplimiento y la resolución del convenio darán lugar a la liquidación del mismo, 
con arreglo al artículo 52.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes.

Duodécima. Consecuencias en caso de incumplimiento de obligaciones y 
compromisos.

En el caso de la causa de resolución de incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes, con arreglo a los 
artículos 49.e) y 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, cualquiera de las partes podrá 
notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en el plazo de 30 días 
naturales con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado a la Comisión Mixta. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte 
la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa no podrá conllevar ningún tipo de indemnización.

Y en prueba de conformidad a cuanto antecede, firman el presente convenio en dos 
ejemplares originales, igualmente válidos, en el lugar y fecha arriba indicados.–Por el 
Ministerio de Defensa, el Teniente General Director del Centro Superior de Estudios de la 
Defensa Nacion«al, Miguel Ballenilla y García de Gamarra.–Por la Sagardoy Business & 
Law School, el Administrador Solidario, Martín Godino Reyes.
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V. — OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES  
CON LAS CORTES

CONVENIOS

Resolución de 9 de abril de 2024, de la Subsecretaría, por la que se publica el 
Convenio entre el Ministerio de Defensa y el Instituto Universitario «General Gutiérrez 
Mellado», para el desarrollo del curso de tecnologías de la información y las comunicaciones 
para la alta dirección.

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y RELACIONES CON LAS CORTES

7459 Resolución de 9 de abril de 2024, de la Subsecretaría, por la que se publica 
el Convenio entre el Ministerio de Defensa y el Instituto Universitario 
«General Gutiérrez Mellado», para el desarrollo del curso de tecnologías de 
la información y las comunicaciones para la alta dirección.

La Secretaria de Estado de Defensa y el Director del Instituto Universitario «General 
Gutiérrez Mellado» han suscrito un convenio para el desarrollo un curso de tecnologías 
de la información y las comunicaciones para la alta dirección.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del referido convenio como anexo a la 
presente resolución.

Madrid, 9 de abril de 2024.–El Subsecretario de la Presidencia, Justicia y Relaciones 
con las Cortes, Alberto Herrera Rodríguez.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Defensa, a través de la Secretaría de Estado de 
Defensa y el Instituto Universitario «General Gutiérrez Mellado», para el desarrollo 

del curso de tecnologías de la información y las comunicaciones para la alta 
dirección

En Madrid, a 4 de marzo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, doña María Amparo Valcarce García, Secretaria de Estado de 
Defensa, nombrada por Real Decreto 360/2022, de 10 de mayo, actuando en el ejercicio 
de las funciones atribuidas por el artículo 62 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, así como las conferidas por el Real 
Decreto 372/2020, de 18 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Defensa, y por la Orden DEF/3015/2004, de 17 de septiembre, 
sobre delegación de competencias en autoridades del Ministerio de Defensa en materia 
de convenios de colaboración.

De otra, don Gustavo José Palomares Lerma, Director del Instituto Universitario 
«General Gutiérrez Mellado», con nombramiento en Madrid en el Boletín Interno de 
Coordinación Informativa (BICI), núm. 5 de 3 de noviembre de 2022, acuerdo adoptado 
por el Patronato en sesión de 29 de septiembre de 2022, con efectos de 4 de octubre 
de 2022, con domicilio en la calle Princesa 36, 28008 Madrid, actuando en nombre y 
representación de dicho Instituto Universitario.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir y

EXPONEN

Primero.

Que el Instituto Universitario «General Gutiérrez Mellado» (IUGM), creado en la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia mediante Real Decreto 1643/1997, de 24 
de octubre, es un centro de investigación y enseñanza especializado en cuestiones 
relacionadas con la búsqueda de la paz, la seguridad y la defensa nacional.

Para el desarrollo de sus objetivos generales, el IUGM es responsable de desarrollar 
la investigación científica desde una perspectiva inter y pluridisciplinar, de fomentar las 
enseñanzas de postgrado, de promover la difusión de obras científicas y de crear un 
marco de reflexión y diálogo en cualquiera de los aspectos relacionados con la paz, la 
seguridad, la defensa y los asuntos militares.

Segundo.

Que el artículo 3.10 del Reglamento de Régimen Interior del IUGM determina como 
una de sus actividades, el establecimiento de relaciones académicas o culturales con 
instituciones españolas o extranjeras.

Tercero.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 372/2020, de 18 
de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Defensa, la Secretaría de Estado de Defensa es el órgano superior del Ministerio de 
Defensa al que le corresponden, además de las competencias que le encomienda el 
artículo 62 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
la dirección, impulso y gestión de las políticas de los sistemas, tecnologías y seguridad 
de la información en el ámbito de la Defensa, así como el impulso del proceso de 
transformación digital del Departamento.

Por su parte, en el Real Decreto 63/2023, de 8 de febrero, por el que se modifican el 
Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales y el Real Decreto 372/2020, de 18 de febrero, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, se 
establece que el Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones es el órgano directivo al que le corresponde la planificación, desarrollo, 
programación y gestión de las políticas relativas a los sistemas y tecnologías de la 
información y las comunicaciones (CIS/TIC), la transformación digital, la gestión de 
datos, información y conocimiento y la seguridad de la información, así como la 
supervisión y dirección de su ejecución.

Cuarto.

Que, para el desarrollo e implantación de la política CIS/TIC, de la política de 
Seguridad de la Información y del proceso de Transformación Digital, y dada la rápida y 
constante evolución en estos ámbitos, un elemento fundamental es la mejora y 
actualización de la formación y conocimientos teóricos y prácticos del personal del 
Departamento especialista en estas materias y que ocupa puestos en relación con el 
planeamiento, obtención, gestión y operación de los sistemas y tecnologías de la 
información y las comunicaciones del Departamento.
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Quinto.

Que sobre las bases anteriormente expuestas, el IUGM y el Centro de Sistemas y 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Ministerio de Defensa 
(CESTIC), consideran de mutuo interés establecer un marco de colaboración que 
permita el mejor cumplimiento de sus respectivas funciones con el máximo 
aprovechamiento de todos sus medios.

Este marco de colaboración se concreta inicialmente en la organización y celebración 
de un Curso del IUGM sobre Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para la 
Alta Dirección.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por 
las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este convenio es el establecer marco de colaboración entre el Instituto 
Universitario «General Gutiérrez Mellado» (IUGM) y el Ministerio de Defensa 
(MINISDEF) para el desarrollo del Curso sobre Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones para la Alta Dirección, en adelante, el Curso.

El Curso está orientado a complementar la formación del personal de Alta Dirección 
con un conocimiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), y 
su propósito es complementar la formación directiva con conocimientos tecnológicos, de 
ciberseguridad, de transformación digital y de las tecnologías subyacentes, que permitan 
mejorar la toma de decisiones en el ámbito de las TIC.

Este Curso, que tendrá una duración de tres meses (10 créditos), está orientado a 
complementar la formación del personal directivo del MINISDEF, de otras 
Administraciones Públicas y de entidades del sector TIC, con un conocimiento de la 
política TIC del MINISDEF, de sus implicaciones para el desarrollo de las misiones y 
cometidos del Departamento y de las posibilidades que ofrece para otras Organizaciones 
con las que el MINISDEF colabora.

En concreto, el propósito del Curso es complementar la formación directiva con 
conocimientos sobre sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, de 
ciberseguridad, de transformación digital y de las tecnologías subyacentes y emergentes, 
que permitan mejorar la toma de decisiones, entre otros, en el ámbito del MINISDEF y 
las Fuerzas Armadas.

Segunda. Términos.

El desarrollo de este convenio se ajustará a los siguientes términos:

1. La organización, coordinación y dirección del Curso será conjunta y compartida 
entre el IUGM y el Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones del Ministerio de Defensa (CESTIC), perteneciente al MINISDEF.

2. El IUGM facilitará la realización del Curso propio (en modalidad a distancia, 
semipresencial y en sus instalaciones para aquellas actividades que lo requieran), 
responsabilizándose de las gestiones y apoyos materiales necesarios que ello implique.

3. Como aportación por el uso de las instalaciones y gestiones organizativas, el 
CESTIC abonará al IUGM la cantidad establecida en la cláusula quinta de este convenio.

Tercera. Aportaciones del Instituto Universitario «General Gutiérrez Mellado».

a) Organizar, aprobar y desarrollar con el MINISDEF, el programa de las 
conferencias, seminarios y visitas que se acuerden entre ambas partes, sus actividades, 
los participantes y las normas para su desarrollo.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 92 Lunes 15 de abril de 2024 Sec. III.   Pág. 42360

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-7
45

9
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod


Núm. 76 Miércoles, 17 de abril de 2024 Sec. V.  Pág. 10563

BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA

C
V

E
: B

O
D

-2
02

4-
07

6-
10

56
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//
se

d
e.

d
ef

en
sa

.g
ob

.e
s/

ac
ce

d
a/

b
od

b) Articular los recursos didácticos necesarios para el desarrollo del Curso: página 
Web, material multimedia, guía didáctica y curso virtual y la Comunidad Virtual que se 
creará en una plataforma de aprendizaje alojada en los servidores de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED).

c) Gestionar el servicio de consultas mediante correo electrónico, foros temáticos y 
vista personal con los profesores del Curso.

d) Impartir en sus instalaciones las enseñanzas del Curso, para aquellas 
actividades que no se desarrollen a distancia, poniendo a disposición de los alumnos la 
grabación de estas sesiones, para que los estudiantes no asistentes puedan beneficiarse 
de los conocimientos impartidos.

e) Incorporar de forma visible el logotipo del MINISDEF en el material que se utilice 
para la difusión de las jornadas/seminarios objeto de este convenio.

f) Determinar con el MINISDEF el programa del Curso, sus actividades, los 
participantes y las normas para su desarrollo, así como adoptar cualquier medida que 
resulte necesaria para su correcta realización.

g) Coordinar con el MINISDEF la publicación de contenidos que se realice con 
motivo del Curso.

h) Intercambiar información, sin clasificación de seguridad, que las partes 
consideren necesarias para el desarrollo de las actividades objeto de este convenio.

i) Designar a uno de los Co-Directores del Curso y a Persona de Contacto (POC), 
encargados de mantener las relaciones con el MINISDEF.

j) Trasladar a la Comisión de Seguimiento las incidencias y vicisitudes que se 
estimen, en relación con el desarrollo de las actividades objeto de este convenio.

k) Implantar en su oferta de estudios el Curso TIC para la Alta Dirección y ofertarlo 
para el curso académico 2023/2024 y cursos sucesivos dentro del plazo de vigencia de 
este convenio.

l) Expedir el título de aprovechamiento del Curso en los casos en que concurran las 
condiciones necesarias.

Cuarta. Aportaciones del Ministerio de Defensa.

a) Realizar la aportación económica para el uso de instalaciones y desarrollo de 
gestiones organizativas del IUGM, para el desarrollo de materiales y pago de gastos 
académicos, asociados al Curso objeto de este convenio, según el desglose presentado 
en la cláusula quinta.

b) Desarrollar con el IUGM, el programa de las conferencias, seminarios y visitas 
que se acuerden entre ambas partes, sus actividades, los participantes y las normas 
para su desarrollo.

c) Colaborar con el IUGM en la preparación de publicaciones científico-técnicas, 
informativas o de promoción en relación con las actuaciones contempladas en este 
convenio. Se hará constar la colaboración de la otra parte.

d) Intercambiar información, sin clasificación de seguridad, que las partes 
consideren necesarias para el desarrollo de las actividades objeto de este convenio.

e) Designar a uno de los Co-Directores del Curso y a un POC, encargado de 
mantener las relaciones con el IUGM.

Quinta. Régimen económico.

El CESTIC contribuirá con una aportación económica de siete mil euros (7.000 €) 
anuales que abonará al IUGM mediante transferencia bancaria a la cuenta de titularidad 
del IUGM que se determine.

El CESTIC sufragará este importe con cargo a la aplicación 
presupuestaria 14.03.121M3.226.06 «Reuniones, conferencias y cursos» de su presupuesto.

Este presupuesto cubrirá la celebración de las diferentes ediciones del Curso que se 
convoquen en cada anualidad.
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Este presupuesto permitirá la financiación de las siguientes aportaciones del IUGM 
para el desarrollo del convenio:

Aportación IUGM
Presupuesto

–
Euros

Gastos de administración y gestiones organizativas. 4.000

Desarrollo de materiales. 1.000

Gastos académicos asociados al curso. 2.000

 Total. 7.000

Sexta. Comisión de Seguimiento.

1. Ambas partes, de común acuerdo, se reunirán periódicamente para la preparación, 
dirección y coordinación de cualquier aspecto relevante para el desarrollo del Curso. A tal fin, 
se constituirá una Comisión de Seguimiento compuesta por un representante de cada una de 
las entidades firmantes y los directores del Curso. Previo acuerdo de las partes, se podrá 
invitar a otros participantes en calidad de observadores, sin voto.

2. Su funcionamiento deberá regirse por lo dispuesto en el presente documento y 
en el Capítulo II, Sección 3.ª, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en lo que se refiere al funcionamiento de los 
órganos colegiados.

3. Se reunirá con una frecuencia mínima anual, o cuantas veces sea necesario, a 
petición de cualquiera de aquéllas, para deliberar y acordar la coordinación de las 
actuaciones relacionadas con la finalidad perseguida en el presente acuerdo.

4. Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.
5. La Comisión de Seguimiento tendrá, además de las establecidas, las siguientes 

funciones:

a) Supervisar y controlar los justificantes de todos los gastos que se originen como 
consecuencia de las tareas programadas.

b) Coordinar los trabajos para la consecución óptima del fin que se persigue y la 
elaboración de una memoria tras finalizar las actividades objeto del convenio donde se 
incluya la descripción de estas actividades.

c) Resolver por acuerdo mutuo en el seno de la Comisión de Seguimiento, 
cualquier discrepancia que se plantee en la interpretación y ejecución de este convenio y 
de los diferentes instrumentos jurídicos que para su aplicación dicten las partes, de 
conformidad con lo dispuesto en la propia Ley 40/2015, de 1 de octubre.

6. La Comisión de Seguimiento podrá ser convocada por cualquiera de las partes, 
indicando los asuntos a tratar en la misma.

7. La Presidencia de la Comisión de Seguimiento será rotativa entre las partes cada 
año y la Secretaría actuará con voz, pero sin voto.

8. Las decisiones se tomarán por mayoría y en caso de empate, el voto de la 
Presidencia será dirimente.

Séptima. Propiedad industrial/intelectual.

El IUGM y el MINISDEF se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres 
y, en general, sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del 
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes para cada convenio específico, y de 
mutuo acuerdo.

En toda la publicidad vinculada a las actividades amparadas por el presente convenio 
se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en 
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general, los derechos de propiedad industrial del IUGM por el CESTIC y viceversa, se 
realizará siempre bajo la previa conformidad de sus titulares.

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la 
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas 
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los 
derechos del titular de la marca.

Ambas entidades se comprometen a informase mutuamente de los medios de 
publicidad en los cuales cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.

Octava. Actividad editorial.

Los representantes del MINISDEF en la Comisión de Seguimiento, velarán por que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la Instrucción 1/2022, de 12 de enero, de la Subsecretaria de 
Defensa, que regula la actividad editorial en el ámbito del Ministerio de Defensa.

Para el uso, en su caso, de elementos de imagen institucional en publicaciones 
oficiales derivadas de lo establecido en el convenio, que entren dentro del ámbito de 
aplicación de la citada Instrucción 1/2022, dichos representantes solicitarán previamente 
la conformidad de la Subdirección General de Publicaciones y Patrimonio Cultural.

Novena. Metodología y actividades.

La metodología que se empleará es la propia de la educación a distancia, de carácter 
semipresencial, con la tutorización directa de los profesores del Curso.

Este Curso se desarrollará a través del uso de una comunidad virtual creada en una 
plataforma de aprendizaje alojada en los servidores de la UNED. Dentro de la misma se 
ofrecerán recursos de diversa naturaleza a los estudiantes para lograr alcanzar los 
objetivos establecidos.

Además, durante el Curso se podrán realizar una serie de visitas a instituciones de 
especial relevancia y otras actividades presenciales.

Décima. Protección de datos.

Las partes intervinientes en el presente convenio se comprometen a cumplir, en los 
términos que sean de aplicación, lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de protección de datos, RGPD), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en las 
disposiciones de desarrollo que se dicten.

Los datos personales que sean objeto de tratamiento con motivo del convenio se 
incorporarán a los Registros de Actividades de Tratamiento de las partes intervinientes, 
con la finalidad de gestionar la relación descrita en el convenio. Las partes intervinientes 
se abstendrán de cualquier tipo de tratamiento de datos personales que no sea 
estrictamente necesario para el cumplimiento de los fines del convenio.

Las partes intervinientes en el convenio tienen la consideración de responsables de 
los tratamientos propios en que se incorporen datos personales que, respectivamente, 
recaben. El acceso a los datos personales por una de las partes intervinientes en el 
convenio a los datos personales de la otra parte se realizará en la condición de 
encargado de tratamiento de datos personales, y única y exclusivamente conforme a la 
finalidad que derive del objeto del convenio. Los datos personales no se cederán ni se 
comunicarán a terceros, salvo cuando se cedan a encargado de tratamiento, o cuando la 
cesión debe tener lugar conforme a la legalidad.

Los titulares de los datos personales podrán ejercitar frente a cualquiera de los 
responsables del tratamiento de los datos personales los derechos de acceso, de 
rectificación, de supresión y portabilidad de los datos personales, y de limitación u 
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oposición al tratamiento de datos personales, establecidos en la normativa de protección 
datos personales.

Si las partes intervinientes en el convenio destinasen los datos personales a otra 
finalidad, los comunicasen o los utilizasen incumpliendo lo estipulado en el convenio y/o 
en la normativa de protección de datos personales, cada una de las partes intervinientes 
responderá de las responsabilidades que puedan derivarse de los daños y perjuicios que 
cause, a fin de garantizar la indemnización efectiva del interesado, sin perjuicio de lo que 
se está previsto en el artículo 82.5 del RGPD europeo.

Las garantías que en orden a los datos personales se establecen, tendrán eficacia 
durante la vigencia del convenio y de sus prórrogas.

Undécima. Legislación aplicable.

Este convenio tiene naturaleza administrativa, rigiéndose por lo dispuesto en el 
capítulo VI, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las controversias que pudieran surgir entre el IUGM y el MINISDEF como 
consecuencia de la ejecución del convenio o por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos, deberán solventarse por mutuo acuerdo. Si no pudiera 
alcanzarse dicho acuerdo serán de conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional 
Contencioso-administrativo.

Duodécima. Vigencia y modificación.

Este convenio se perfeccionará por la prestación del consentimiento de las partes y 
resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del sector Público Estatal (REOICO). Asimismo, será 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Tendrá una vigencia de cuatro años, prorrogable por un período de otros cuatro años 
por acuerdo expreso de las partes, mediante una adenda de prórroga al convenio 
manifestada con dos meses de antelación a la finalización del plazo de vigencia, previa 
sustanciación de los trámites previstos normativamente. Dicha adenda de prórroga 
surtirá efectos con su inscripción en el REOICO antes de la fecha de extinción del 
convenio. Asimismo, la adenda será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, transcurrido el primer año, cualquiera de las partes podrá poner fin al mismo 
con una antelación de tres meses a la fecha en que tal terminación vaya a ser efectiva.

Asimismo, el convenio podrá revisarse en cualquier momento a requerimiento de 
alguna de las partes y, en su caso, modificarse por acuerdo expreso y unánime de las 
mismas, tal y como se establece en el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La colaboración objeto de este convenio estará siempre supeditada a las 
necesidades de la Defensa Nacional y, en particular, a las del MINISDEF y a las misiones 
que tiene encomendadas de cualquier índole por lo que, surgida tal necesidad, el 
documento quedará suspendido en tanto persista dicha necesidad o, en su caso 
extinguido sin que sea preciso aviso o denuncia previa en este sentido y sin derecho a 
reclamación alguna por parte del IUGM o de terceros, ni de concesión de indemnización 
o compensación a su favor.

Decimotercera. Extinción del convenio.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
el convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en causa de resolución.

De conformidad con lo establecido en el artículo 51.2 de la citada Ley 40/2015, de 1 
de octubre, son causas de resolución de este convenio:

1. El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 92 Lunes 15 de abril de 2024 Sec. III.   Pág. 42364

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-7
45

9
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod


Núm. 76 Miércoles, 17 de abril de 2024 Sec. V.  Pág. 10567

BOLETÍN  OFICIAL  DEL  MINISTERIO  DE  DEFENSA

BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA

C
V

E
: B

O
D

-2
02

4-
07

6-
10

56
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//
se

d
e.

d
ef

en
sa

.g
ob

.e
s/

ac
ce

d
a/

b
od

(B. 76-5)

(Del BOE número 92, de 15-4-2024.)

2. El acuerdo unánime de las partes.
3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes (MINISDEF o IUGM) podrá notificar a la parte 

incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado a la Comisión de Seguimiento.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte afectada la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio.

La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados.

4. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
5. Por cualquier otra causa distinta a las anteriores prevista en la legislación vigente 

que fuera de aplicación.

Además se establecen como causas adicionales de resolución del convenio:

1. Por denuncia expresa, por decisión unilateral de cualquiera de las partes, con 
tres meses de antelación a la fecha en la que se pretenda que la referida finalización 
surta efectos.

2. Por la imposibilidad manifiesta de cumplir la finalidad del convenio.

En caso de finalización anticipada del convenio, las actuaciones en curso continuarán su 
desarrollo hasta su finalización en la fecha prevista en el momento de su programación.

Con carácter previo a la resolución, las partes tienen la posibilidad de acudir a la 
solución extrajudicial prevista en el artículo 5.b) de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, 
de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas.

El cumplimiento y la extinción del convenio darán lugar a la liquidación del mismo.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente convenio en dos 
ejemplares originales igualmente válidos en lugar y fecha indicados.–La Secretaria de 
Estado de Defensa, María Amparo Valcarce García.–El Director del Instituto Universitario 
«General Gutierrez Mellado», Gustavo José Palomares Lerma.
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